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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería

Higiene y sanidad pecuaria

CIRCULAR NÚM. 63'72

Habiéndose presentado la epizootia 
de agalaxia contagiosa, en el ganado 
de la especie ovina, existente en el 
término municipal de Nava del Rey, 
este Gobierno Civil, a propuesta de 
la Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 134, capítulo XII, 
título II, del vigente Reglamento de 
Epizootias de 4 de febrero de 1955 
(Boletín Oficial del Estado de 25 de 
marzo), procede a la declaración ofi
cial de la existencia de dicha enfer
medad.

Los animales enfermos se encuen
tran en los apriscos de don Daniel 
Bergaz Martín; sefíalándose como 
zona infecta, los referidos apriscos, 
como zona sospechosa, todo el tér
mino municipal de Nava del Rey.

Las medidas adoptadas son: aisla
miento de los animales enfermos y 
sospechosos, habiendo sido, marca
dos los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, se 
amplían a las consignadas en el ca

pítulo XXXVI del vigente Regla
mento de Epizootias.

Valladolid, 30 de septiembre de 
1972.—-El gobernador civil, Alberto 
Ibáñez Trujillo.

Delegación Provincial de Abastecimientos 
y Transportes

Huevos almacenados en cámaras

El párrafo 2.° del art. 6.° de la 
Circular n.° 3/72 de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes, publicada en el Boletín Ofi
cial del Estado n.° 164 del 10-7-72, 
dispone que todas las cámaras frigo
ríficas donde se almacenen huevos, 
vendrán obligadas a facilitar un parte 
mensual a la respectiva Delegación 
Provincial de Abastecimientos, en el 
que se haga constar la Entidad pro
pietaria, así como las entradas y 
salidas de la mercancía, exigiéndose 
la oportuna responsabilidad, en caso 
de incumplimiento, al propietario del 
frigorífico. Dicho parte deberá enviar
se dentro de los cinco primeros días 
de cada mes.

Lo que se hace saber para conoci
miento y cumplimiento de todas 
aquellas personas a las que pueda 
afectarías.

Valladolid, 3 de octubre de 1972. 
El gobernador civil delegado pro
vincial.

3.653

Jefatura Provincial de Sanidad

El «Boletín Oficial del Estado» 
qúmero 201, de fecha 22 de agosto 
del presente año, publica lo siguiente:

Resolución de la Dirección Gene
ral de Sanidad, por la que se dictan 
normas para la renovación anual del 
permiso sanitario de funcionamiento 
de las industrias de la carne.

En uso de las facultades concedi
das a esta Dirección General y ante 
la necesidad de que las industrias 
cárnicas y derivadas de la carne 
renueven las aútoriz3ciones sanitarias 
concedidas para su funcionamiento 
durante la pasada campaña, he tenido 
a bien disponer lo siguiente;

I.° Queda en vigor lo ordenado 
por esta Dirección General en circu
lar de 24 de julio de 1962, en cuanto 
se relaciona con las industrias chaci
neras mayores y menores, almacenes 
al por mayor de productos cárnicos 
y de tripas y talleres de elaboración 
de tripas, así como lo que determina 
el Ministerio de la Gobernación en 
la Orden de 3 de octubre de 1946 
y demás disposiciones concordantes 
referentes a la intervención sanitaria 
de estas industrias, características de 
sus instalaciones, y en general, como 
todo lo relativo a industrialización de 
la carne y preparados cárnicos.

No obstante, esta resolución queda 
sometí da a cuanto en el futuro s
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disponga al respecto por el Ministerio 
de la Gobernación.

2 .° Las solicitudes de prórroga 
sanitaria para el funcionamiento de 
las citadas industrias y establecimien
tos, para la próxima campaña, que 
comenzará y terminará en análogas 
fechas que la anterior,- se elevarán 
por los interesados ante esta Direc
ción General, a través de la Organiza
ción Sindical correspondiente, antes 
del 15 de octubre próximo.

Se exceptúan las industrias chaci
neras menores, cuyos propietarios 
solicitarán la prórroga, en el plazo 
señalado, de las Jefaturas Provincia
les de Sanidad, que por delegación 
de esta Dirección General resolverán 
todo lo relacionado con las mismas.

Resolución de la Dirección Gene
ral de Sanidad por la que se dictan 
normas sobre reconocimiento de los 
cerdos sacrificados en domicilios par
ticulares, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 201, del 
22 de agosto del presente año.

Se mantiene en vigor la circular de 
la Dirección General de Sanidad del 
29 de julio de 1961 y circular del 19 
de julio de 1965 en que se establece 
lo siguiente:'

I.° Todos los Ayuntamientos or
ganizarán en sus respectivos términos 
municipales, el servicio de reconoci
miento domiciliario de cerdos sacrifi
cados para el consumo familiar, antes 
del día I de octubre, y de forma que 
ni uno tan sólo se sustraiga al examen 
microscópico de sus carnes. La tem
porada de sacrificio terminará el 30 
de abril de '1973.

Ante los casos comprobados de 
triquinosis en personas que consu
mieron carne de jabalíes sin previo 
reconocimiento sanitario, se hace 
extensiva a estos animales la obliga
ción del reconocimiento de sus car
nes e inspección microscópica de las 
mismas antes de autorizarse para el 
consumo familiar humano.

2 .° A los fines de lo establecido 
en el apartado anterior, y para el 
mejor cumplimiento sanitario de las 
disposiciones, los Ayuntamientos o 
agrupaciones de los mismos, cuando 
entre varios forman un partido profe

sional, facilitarán a los Servicios Ve
terinarios titulares un local adecuado 
provisto de triquinoscopio y del ma
terial de laboratorio indispensable 
para la práctica de reconocimiento 
microscópico de estas carnes.

3 .° Los veterinarios titulares so
meterán a la aprobación de las Al
caldías respectivas, las oportunas 
propuestas de organización de este 
Servicio para reconocimiento, a ser 
posible, en vivo, en canal y micro- 
gráfico, y que, de ser aceptadas por 
aquéllas, servirán de base para exten
der las actas correspondientes en que 
se harán constar los extremos de esta 
organización y que se levantarán por 
triplicado en modelo oficial hecho 
por la Inspección Provincial de Sani
dad Veterinaria, quedándose un ejem
plar de este acta cada una de las 
partes, y remitiéndose el tercero a la 
citada Inspección Provincial antes de 
la indicada fecha del I de octubre.

Para aquellos pueblos donde no 
reside el veterinario titular se seña
larán los días de la semana en que 
haya de realizarse el sacrificio y en 
los que en consecuencia, girará visita 
el veterinario titular con el fin de 
practicar el reconocimiento en canal 
de las vísceras, recogiendo personal
mente las muestras para su posterior 
reconocimiento microscópico.

De no aceptarse por la Alcaldía la 
propuesta de organización del Servi
cio hecha por el veterinario titular, 
decidirá lo procedente el pleno de la 
Junta Municipal de Sanidad.

4 .° En el caso de que los Munici
pios o Partidos Veterinarios no faci
liten al veterinario titular el triquinos
copio y accesorios necesarios para 
preparar y analizar micrográficamente 
las muestras de carne, el citado fun
cionario se negará a firmar las actas 
de organización del servicio, dando 
cuenta del hecho a la Inspección Pro
vincial de Sanidad Veterinaria, la que 
prohibirá terminantemente que se 
practiquen sacrificios de cerdos en 
los Municipios afectados hasta que en 
los mismos se cumplan estas medidas 
para garantía de la inspección y aná
lisis sanitario.

5 .° En las localidades donde resi

de el veterinario titular, todos los 
vecinos que deseen sacrificar reses 
porcinas en su domicilio particular, 
para consumo familiar, lo participarán 
a la Secretaría del Ayuntamiento con 
veinticuatro horas de anticipación, 
por lo menos, expresando día y lugar 
donde ha de practicarse el sacrificio.

En la Secretaría del Ayuntamiento 
se llevará un libro registro en el que 
se anoten los nombres de todos los 
propietarios que han de sacrificar los 
cerdos, fecha de la solicitud y resul
tado de los reconocimientos practica
dos por el veterinario titular. Este 
libro será revisado por la Inspección 
Provincial de Sanidad Veterinaria 
cuantas veces lo considere oportuno.

6 .° La Secretaría participará dia
riamente al veterinario titular los 
avisos recibidos, indicando día, hora 
y lugar de cada sacrificio, a la vez que 
le trasladará orden de la Alcaldía 
para que practique los reconocimien
tos en canal, visceral y análisis micro- 
gráfico y a ser posible en vivo. El 
veterinario realizará el reconocimien
to con la mayor brevedad posible, 
expidiendo seguidamente, y en caso 
pertinente, el documento oficial que 
acredite la salubridad de las carnes 
hasta cuyo momento éstas no podrán 
consumirse.

7 .° Cuando el veterinario titular 
considere la imposibilidad de realizar 
él sólo este servicio en todo su par
tido profesional, lo hará constar así 
ante la jefatura Provincial de Sanidad, 
proponiendo al mismo tiempo la 
designación de otro veterinario para 
la práctica de esta ineludible función 
sanitaria, señalándose por la citada 
Jefatura, a propuesta de la Inspección 
Provincial de Sanidad Veterinaria, la 
zona o distrito del partido en que 
cada uno ha de actuar.

8 .° Habida cuenta de que este 
tipo de matanzas se halla autorizado 
exclusivamente para satisfacer las 
necesidades del consumo familiar, los 
Alcaldes sólo autorizarán a cada veci
no el sacrificio de un número de 
cerdos adecuado para cubrir aquellas 
necesidades, no permitiéndose bajo 
ningún concepto matanzas cuantiosas 
que la rebasen y que pudieran dar
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lugar al comercio clandestino de 
■carnes y preparados cárnicos.

Por la misma razón, los veterinarios 
titulares expedirán guías de origen y 
sanidad para la circulación de estas 
carnes y preparados cárnicos cuando 
vayan destinados a parientes en pri
mer grado, excepción hecha para los 
jamones y paletillas en la forma que 
-se expresa en los apartados corres- 
.pondientes de esta circular.

Queda terminantemente prohibido 
el destino de las canales y vísceras 
de los cerdos sacrificados en domici
lios particulares para el abastecimien
to de las carnicerías, de industrias 
■chacineras y para su venta directa al 
público.

9 .° Practicado el reconocimiento 
-microscópico de estas carnes en un 
plazo no superior a ocho horas desde 
la recogida de muestras, el veterina
rio titular expedirá, en caso proce
dente, el documento oficial pertinen
te que acredite su salubridad, hasta 
cuyo momento no podrán ser consu
midas. Una copia de este documento 

;será remitida por el veterinario a la 
TVlcaldía correspondiente, reserván
dose él la matriz del documento, que 
al final de temporada remitirá, para 

: su archivo, a la Inspección Provincial 
.de Sanidad Veterinaria.

Caso de que el reconocimiento de 
las carnes evidenciase que la res pa
decía alguna enfermedad capaz de 

'transmitirse por el consumo de aqué
llas la a especie humana o de originar 
■intoxicaciones o trastornos, proce
derá de acuerdo con lo señalado para 

-cada caso por el vigente Reglamento 
de Mataderos.

IO , Sistemáticamente se llevará 
a cabo por los veterinarios titulares 
la aplicación de placas sanitarias a los 
jamones y paletillas que no sean 
objeto de despiece, no pudiendo 
•venderse, circular ni adquirir estas 
-piezas si van desprovistas de las cita
das placas. Para garantía del cumpli
miento de esta , medida sanitaria a 
presencia del veterinario titular y en 
el acto del reconocimiento de la canal 
se practicarán los oportunos cortes 
en las masas musculares de la cadera, 
y de la espalda que hayan de ser 

objeto de despiece, a fin de inutilizar 
estas regiones anatómicas para jamo
nes y paletillas.

II. Los industriales chaniceros 
mayores debidamente registrados en 
esta Dirección General, podrán com
prar jamones y paletillas «frescos» 
procedentes de matanzas domicilia
rias siempre que éstos se hallen pro
vistos de las placas sanitarias indica
das en el apartado anterior y, luego, 
su circulación vaya amparada por la 
correspondiente guía de origen y 
sanidad, expedida, precisamente, por 
el veterinario titular de la localidad 
donde se realizó el sacrificio y, en 
consecuencia, donde se reconocieron 
las carnes.

Los almacenistas al por mayor de 
productos cárnicos, también regis
trados oficialmente, bien por sí o 
a través de sus agentes de compras 
provistos del oportuno carnet sindical 
visado por esta Dirección General, 
podrán comprar jamones y paletillas 
«curados» procedentes de matanzas 
domiciliarias, que se expresan ante
riormente las condiciones, ya que son 
fas mismas que a los jamones «fres
cos» que pueden ser comprados por 
los industriales chacineros mayores, 

12. El veterinario titular, de 
acuerdo con lo que previene el De
creto 474/1960 por el que se conva
lidan las tasas y exacciones parafisca
les por derechos sanitarios, percibirá 
directamente del propietario de la res 
sacrificada en el momento del reco
nocimiento, diez pesetas por cerdo, 
cuando el sacrificio se realice en Ma
tadero, y veinte pesetas cuando se 
efectúe en domicilio particular, más 
el importe del impreso de certifica
ción y el de las placas sanitarias que 
han de fijarse en los jamones, sin 
perjuicio de los emolumentos que 
deriven de las órdenes del Ministerio 
de Agricultura.

13. En aquellos pueblos donde 
no resida el veterinario titular, la 
Alcaldía de acuerdo con aquél y 
según ordena el apartado tercero de 
la Circular de la Dirección General 
de Sanidad, señalará los días de la 
semana y horas en que se ha de veri
ficar el sacrificio y posterior recono

cimiento de los cerdos, teniendo en 
cuenta para ello el número e impor
tancia de los pueblos que el vete
rinario tenga que atender.

El alcalde dará a conocer a los 
pedáneos y al vecindario en general 
los días que se señalen para este fin, 
por medio de bandos o edictos colo
cados en los sitios de costumbre, 
debiendo realizarse todos los sacrifi
cios en estos días, con excepción de 
aquellos casos en que se justifique 
que por accidente o enfermedad de 
la res, no es posible demorarlo, hasta 
el día señalado, sin que por ello dejen 
de ser reconocidas las carnes en la 
forma indicada.

Veinticuatro horas antes de llegar 
dicho día, los propietarios que deseen 
sacrificar reses porcinas lo participa
rán a la Secretaría del Ayuntamiento 
o en su defecto al alcalde pedáneo.

Satisfarán los honorarios en la for
ma que se indica en el apartado ante
rior más lo que les corresponda pagar 
por gastos de locomoción, de acuerdo 
con el Decreto 474 de 10 de marzo 
de 1960,

En los demás extremos se regirá 
este servicio por las mismas normas 
establecidas por los pueblos donde 
reside el veterinario.

14. Al terminar la campaña de 
sacrificio de los cerdos para el con
sumo familiar, los veterinarios titula
res entregarán a las Alcaldías respec
tivas la relación de vecinos que han 
sacrificado cerdos con aquellos fines, 
cuya lista se expondrá al público por 
si hubiera reclamación de tipo sani
tario o fiscal.

En la primera quincena del mes 
de mayo próximo, los secretarios de. 
los Ayuntamientos con el visto bueno 
de los alcaldes y el conforme del 
veterinario titular, remitirán a la Ins
pección Provincial de Sanidad Vete
rinaria, certificación acreditativa del 
número de cerdos sacrificados en sus 
respectivos términos municipales.

15. Las infracciones cometidas 
por particulares a lo dispuesto én la 
presente circular, serán sancionadas 
por los jefes provinciales de Sanidad, 
a propuesta de los inspectores pro
vinciales de Sanidad Veterinaria, con
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multas de 100 a 1.000 pesetas y el 
decomiso de las reses o productos 
cárnicos que hayan sido objeto de 
infracción.

Estos productos, con arreglo a sus 
condiciones sanitarias, serán destina
dos a Centros Benéficos o destruidos.

Análogas sanciones serán impues
tas a los industriales que infrinjan 
esta disposición, y en caso de reinci
dencia, los jefes provinciales de Sani
dad propondrán a esta Dirección 
General la clausura de las industrias 
cárnicas afectadas, sin perjuicio de 
dar cuenta a los Tribunales de Justi
cia cuando del expediente incoado al 
efecto se deduzca la posibilidad de 
un atentado a la salud pública.

De acuerdo con la base 19 de la 
Ley de Bases de la Sanidad Nacional 
de 25 de noviembre de 1944, contra 
estas sanciones cabe a los interesados 
recurso de alzada ante el excelentí
simo señor Ministro de la Goberna
ción, previo depósito del importe de 
la multa, en forma reglamentaria.

Las infracciones cometidas por 
veterinarios titulares darán lugar a la 
formación del oportuno expediente 
administrativo, al objeto de depurar 
las responsabilidades que en su caso 
hubiere lugar e imponer las sanciones 
que se deriven del mismo, de acuerdo 
con el Reglamento de Personal de los 
Servicios Sanitarios Locales de 27 de 
noviembre de 1953.

Valladolid, 26 de septiembre de 
1972.—El jefe provincial de Sanidad.

3-599

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.--NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos ejecutivos, con el nú
mero 75 de 1972, en período de eje
cución de sentencia, a instancia de 
Orfica, S. A., representada por el 
procurador don José Menéndez Sán

chez, contra don Alfredo de Castro 
Granados, domiciliado en esta ciu
dad, sobre pago de cantidades en los 
que a instancia de la parte ejecutante 
se saca a la venta en pública subasta, 
por tercera vez y término de ocho 
días, el automóvil embargado, marca 
Opel, matrícula VA-57.107, que se 
encuentra depositado en poder del 
diemandado, con domicilio en Paseo 
de Zorrilla, número 30, 3.° C; valo
rado en setenta mil piesetas.

La subasta se celebrará, en este 
Juzgado, el día dieciocho de octubre 
próximo, a las once de la mañana, 
sin sujeción a tipo, y para tomar par
te en ella, deberán los licitadores 
consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, celebrada con 
rebaja del 25 por 100, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, y si se ofre
ciere postura que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de la segunda 
subasta, se suspenderá la aprobación 
del remate para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Valladolid, a veintiocho 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y dos.—José María Alvarez Te
rrón.—(El secretario, Felipe Moreno 
Mora.

3.638—3-135

VALLADOLID. -^NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, ma

gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente de cuenta jurada, 
con el número 17 de 1972, promovido 
por el procurador don José Menéndez 
Sánchez, contra don Francisco Gómez 
Ramos, en el que a instancia de la 
parte ejecutante y para la efectividad 
de las cantidades reclamadas, se saca 
a la venta, en pública subasta por 
primera vez y término de ocho días, 
un televisor, marca Werner, de 23 
pulgadas y en perfecto estado de fun
cionamiento, embargado y depositado 
en don Francisco Gómez Ramos, con 
domicilio en esta ciudad, calle Fuente 

el Sol, número 34; valorado en nue
ve mil pesetas.

La subasta se celebrará, en este 
Juzgado, el día diecinueve de octubre 
próximo, a las once de la mañana, y 
para tornar parte en ella, deberán los 
licitadores consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del avalúo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, ni tampoco 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación.

Dado en Valladolid, a veintisiete 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y dos.—José María Alvarez Te
rrón.—Fd secretario, Felipe Moreno 
Mora.

3.639—3.136«

Juzgados municipales

VALLADOLID—NUMERO i

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito* 
número uno de los de Valladolid, en< 
providencia dictada en el día de la. 
fecha en el juicio verbal de faltas se
guido en este Juzgado con el nú
mero 685 de 1972, sobre daños 
imprudencia, ha acordado que se cite- 
por medio de la presente al denuncia
do Jesús Murias González, hoy en ig
norado paradero, para que el día 8 de- 
noviembre próximo y hora de las- 
once treinta de su mañana, compa
rezca en la Sala-Audiencia de este Juz
gado, sita en el Palacio de Justicia,, 
bajo, para asistir a la celebración del 
juicio verbal de faltas, debiendo veri
ficarlo con los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse,, 
bajo apercibimiento de que, si no 
comparece, le parará el perjuicio a, 
que hubiere lugar en derecho, confor
me a los artículos 966 y 971 de la. 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a veintiocho de septiem
bre de mil novecientos setenta y dos.. 
El secretario (ilegible).

3-603.

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL,,
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